   Sr. Autoridades Presentes, Colegas, Comunidad de San Francisco:
   Dirigirles estas palabras con motivo de la inauguración del Juzgado Federal de San Francisco significa para mí un orgullo y una alegría difíciles de expresar.-
   La jornada que hoy vamos a vivir quedará en la historia, no sólo porque el Colegio de Abogados que presido viene bregando desde hace más de CUARENTA AÑOS por este objetivo, sino porque verdaderamente siento que se está cumpliendo con la manda constitucional de AFIANZAR LA JUSTICIA, establecido por el PREAMBULO DE NUESTRA CONSTITUCION NACIONAL.-

   Porque, hasta hoy, todos los ciudadanos del Departamento San Justo sentíamos, de alguna forma, disminuida nuestra posibilidad de acceso a la justicia federal y a la adecuada defensa de nuestros derechos, con los problemas que ello ocasionó no solo al profesional, sino especialmente al CIUDADANO.-

   Con la creación de este Juzgado, damos el primer paso en pos de ese objetivo. Comenzamos a acercar la justicia federal al ciudadano del Departamento San Justo.-
   Y digo el primer paso, porque acercar la justicia al ciudadano y afianzarla es mucho más que la creación de un juzgado: es dar respuestas, seguridades, y confianza a la ciudadanía, objetivos todos ellos a los que deberemos abocarnos de ahora en más. Máxime en asuntos tan delicados y sensibles como algunos de los que caerán bajo la competencia de este nuevo tribunal.
   La drogadicción y el narcotráfico son algunos de esos temas, probablemente los que más incertidumbres y temores causan en la población. Deberemos pues enfrentarlos, pero contando ahora con los medios jurídicos adecuados y cercanos, con la comprensión de que es la comunidad toda la que debe abocarse a la tarea, apoyando a los magistrados y funcionarios a cargo de la misma.-
   Y precisamente este Juzgado es un buen ejemplo de una lucha comunitaria y regional. Como dije al comenzar, mi Colegio hace mas de CUARENTA AÑOS que brega por este objetivo, y siempre acompañando las gestiones estuvieron el gobierno municipal, y los gobiernos municipales del Departamento San Justo, con las diferentes administraciones que pasaron por dichas funciones en todo este tiempo.-

   Pero la importancia del objetivo, y el entendimiento común de la necesidad imperiosa de contar con este tribunal, soslayaron todas la diferencias políticas, y encolumnaron a todos los dirigentes. Este es un ejemplo de gestión del cual toda la ciudad debe sentirse particularmente orgullosa.-
   Es que esta comunidad supo transmitir a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Nacionales la necesidad imperiosa de creación de este Tribunal, necesidad que fue reconocida por el Presidente Nestor Kirtchner en primer término, impulsando la ley de creación, y por la Presidenta Cristina Fernández recientemente, dictando el decreto de designación del Juez Federal, Dr. Mario Garzón.-
   En ese orden de ideas, un especial reconocimiento merecen las gestiones municipales encabezadas por el Dr. Hugo Madonna, y por nuestro actual intendente, Dr. Martín Llaryora, quienes comprendiendo la necesidad e importancia del Juzgado para San Francisco y la región, trabajando “codo a codo” con la Institución que represento, no escatimando esfuerzos, viajes, reuniones, gestiones, recursos; etc.

   Esta es la prueba directa que con el trabajo conjunto del Municipio y las Instituciones Intermedias de la comunidad, se logran objetivos superiores.-
   En el camino hacia este objetivo, justo es reconocerlo, hemos recibido el apoyo inestimable de infinidad de personas y funcionarios. A todos ellos, un especial agradecimiento, permitiéndome recordar las gestiones desarrolladas por los Dres. LUIS CABRAL, MARCELA LOSARDO, Intendente DANIEL GIACOMINO, Diputados LUIS MOLINARI ROMERO, AGUSTIN ROSSI, DIANA CONTI, Pte. FEDERACION ARGENTINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS Dr CARLOS ANDREUCHI; etc.-


También resulta necesario destacar y agradecer a la PRENSA ORAL Y ESCRITA de nuestra ciudad, que apoyó cuanto requerimiento le fue efectuado por éste Colegio en procura del objetivo al que nos estamos refiriendo, a lo largo de estos años.- 
   Una mención especial merece el compromiso asumido por toda la Cámara Federal de Córdoba, y en especial por su actual Presidente, persona que me honra con su amistad: DR. LUIS RUEDA, quién ha sido el verdadero “padrino” de éste Juzgado, señalándonos el destino y rumbo cuando parecía que todo estaba perdido. La comunidad de San Francisco, los colegas Abogados y el Colegio, lo recordará siempre con mucho afecto.-

  Por último debo DESTACAR la tarea constante e incansable que ha desarrollado el Colegio de Abogados que represento, durante estos CUARENTA AÑOS. Me permito a tal fin recordar, brevemente, algunos datos objetivos de la historia.-
    En el año 1971 EL COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN FRANCISCO, bajo la Presidencia del Dr. ANTONIO MORENO, formalizó ante el Intendente Municipal de San Francisco, don Guillermo Peretti, y ante la Camara Federal de Córdoba presidida por el Dr. AMADO ROLDAN, las primeras gestiones para la creación del Juzgado. Con la participación directa del Municipio y de la Cámara  se INICIABAN las gestiones que ininterrumpidamente se sucedieron a lo largo de estos años.-


Nuestro diario local, “La Voz de San Justo”, ante esta iniciativa en su editorial del 9 de Diciembre de 1971, titulada “La gestión en pro de un juzgado federal para San Francisco”, señalaba: “La dificultad que ofrece el hecho de tener que recurrir a un juzgado federal distante a más de 250 kms constituye una efectiva limitación del derecho de defensa, en tanto y en cuanto que el traslado, con todos los gastos, pérdida de tiempo y molestias que supone, hace tan onerosa la gestión judicial que el interesado se ve obligado, en muchos casos, a renunciar a sus derechos”.-
    Esta lucha para GARANTIZAR EL ACCESO A LA JUSTICIA a la que alude la nota, insumió más de CUARENTA AÑOS, en los que TODOS los que estuvieron en la conducción de este Colegio destinaron, DESINTERESADA Y SILENCIOSAMENTE, tiempo y esfuerzo a la tarea. Tiempo y esfuerzo que quitaron, seguramente, a su familia y a su labor profesional. Pero estoy seguro de que todos ellos HOY estarán orgullos de haber sido partícipes de este esfuerzo, que constituye un verdadero aporte que la comunidad de abogados lega a la región.-
   Por último, quiero mencionar a las personas que estarán a cargo del Juzgado, Dr. Mario Garzón, y del Ministerio Público, Dres. Luis Viaut y Esteban Lozada. Para ellos, nuestro reconocimiento por aceptar el tremendo desafío de desarrollar el fuero. A Ustedes les tocará dar las respuestas, seguridades y confianza que la ciudadanía reclamará.-
   Como dije al comenzar, este es sólo el primer paso. Ahora toda la comunidad tiene el desafío de darle sentido a este Tribunal, para que, a través del mismo, podamos enfrentar los problemas más candentes de nuestra sociedad, y lograr, en definitiva, una mejor comunidad para vivir y para que vivan y se desarrollen nuestros hijos.-

   Un recordado autor decía que la “indiferencia es uno de los más poderosos resortes de la historia”. La comunidad del Departamento San Justo tiene ahora el desafío de no permanecer indiferente ante toda la problemática que atenderá este Tribunal, involucrándose en la misma para conseguir una mejora efectiva en nuestra calidad de vida, que nos mantenga vivo el orgullo de habitar esta región.-
         Concluyo con las palabras pronunciadas por el Dr. Ricardo Lorenzetti, Pte. de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, al inaugurar el año judicial 2011: 
“… tenemos una fuerza poderosa que es indetenible mientras tengamos en claro que estamos haciendo algo por el BIEN DE LOS DEMAS. Nos podemos plantear que este gran esfuerzo que va a tener rango histórico cuando lo veamos luego de unos años, de transformación de lo que hemos recibido, lo hacemos para que el país mejore. Para que todos nosotros, podamos de alguna manera y en algún momento, sentir en nuestro corazón que hemos hecho algo más que llevar y traer papeles de un juzgado a otro, que hemos hecho algo más que ir a un trabajo a la mañana y regresar a la tarde, que hemos hecho algo más que cumplir una rutina. Lo importante es que todos nosotros, que reitero constituimos una fuerza poderosa, estemos convencidos que estamos haciendo algo por el país que todos nosotros alguna vez soñamos que deberíamos tener y esto es algo que va a ser la herencia que dejaremos para los que nos sucedan ...-


Este Juzgado ES PARTE DE NUESTRA HISTORIA. Es el RESULTADO de un TRABAJO CONJUNTO en pos de una META ANHELADA. Es el APORTE que queremos hacer a nuestra querida ciudad de SAN FRANCISCO. 


MUCHISIMAS GRACIAS!!!
